
 

 

DEFINICIÓN DEL TÉRMINO “GENOCIDIO”  
 
Raphael Lemkin1 
 
El término “genocidio” significa la destrucción de una nación o de un grupo étnico. Esta nueva palabra está 
formada por dos partes: la primera proviene de una antigua palabra griega, “genos” (raza, tribu), y la 
segunda, de un sufijo de origen latino, “cidio” (matanza, asesinato), que dio origen a expresiones tales 
como “tiranicidio”, “homicidio”, “infanticidio”, etc. En general, el genocidio no implica necesariamente la 
destrucción completa de una nación, a menos que se materialice en la matanza de todos sus miembros. 
Nuestra intención es aplicarlo a un plan coordinado de acciones diversas tendientes a la destrucción de 
los fundamentos esenciales de la vida de grupos nacionales, con el fin de aniquilarlos como tales. 
Semejante plan abarcaría distintos objetivos: la desintegración de las instituciones sociales y políticas, de 
la cultura, la economía de grupos nacionales, así como la aniquilación de la seguridad personal, la libertad, 
la salud, la dignidad e incluso la vida misma de los miembros de esos grupos. El genocidio tiene como 
blanco el grupo nacional como entidad, y las acciones emprendidas tienen como blanco a los individuos, 
no en cuanto tales, sino en su calidad de miembros del grupo nacional. 

El genocidio abarca dos fases: la primera apunta a la destrucción del perfil nacional del grupo oprimido; la 
segunda tiene el objetivo de imponer el perfil del grupo opresor. La imposición, a su vez, puede ejercerse 
sobre la población oprimida, a la cual se permite subsistir, o sobre el territorio exclusivamente, una vez 
eliminada la población en cuestión y colonizada la región por los miembros de la comunidad opresora. En 
el pasado se utilizaba la palabra “desnacionalización” para describir la destrucción de un perfil nacional.  
Se entiende que ese vocablo es inadecuado por las siguientes razones: 1) entre sus connotaciones no está 
la destrucción de la estructura biológica; 2) pese a que connota la destrucción de un perfil nacional, no 
implica la imposición del perfil nacional del opresor; y 3) la palabra “desnacionalización” ha sido utilizada 
por algunos autores con el significado exclusivo de privación de la ciudadanía. 

El genocidio se lleva a cabo mediante un ataque sincronizado a distintos aspectos de la vida de los pueblos 
cautivos, en el ámbito político (mediante la destrucción de las instituciones de autogobierno y la 
imposición del perfil administrativo alemán, así como mediante la colonización por parte de alemanes); 
en el ámbito social (mediante la ruptura de la cohesión social de la nación en cuestión y la eliminación o 
la muerte de elementos tales como sus intelligentsia, semillero de líderes espirituales…); en el ámbito 
cultural (mediante la prohibición o destrucción de instituciones y actividades culturales, la sustitución de 
la formación en las artes liberales por la capacitación en arte y oficio, a fin de impedir el pensamiento 
humanista que el ocupante considera peligroso porque fomenta el pensamiento nacional); en el ámbito 
económico (canalizando la riqueza hacia los alemanes y prohibiendo el ejercicio de profesiones y 
ocupaciones a personas que no promuevan “sin reservas” el germanismo); en el ámbito biológico 
(mediante una política de despoblación y de procreación por parte de alemanes en los países ocupados); 
en el ámbito de la existencia física (mediante la imposición de un sistema de racionamiento que condena 
a los no alemanes al hambre mediante matanzas dirigidas fundamentalmente contra los judíos, los 
polacos, los eslovenos y los rusos); en el ámbito religioso (obstaculizando las actividades de la Iglesia, que 
en muchos países constituye una guía nacional, además de espiritual); en el ámbito de la moral 
(intentando crear un clima de degradación moral a través de la difusión de publicaciones y películas 
prohibidas y consumo de alcohol) 

                                                             
1 Abogado judíopolaco (1900-1959). Se dedicó a la creación de protecciones legales para diferentes grupos 
vulnerados. Acuño la palabra “genocidio” en 1943. Fue considerado como “un ejemplo inspirador de compromiso 
moral” recibiendo muchos premios internacionales. 


